
1. LECISLACION 

CONVl3NIO SOBRE DOBLE NACIONALIDAD ENTRE ESPARA 
Y LA REPURLICA DE HONDURAS 

Dentro de la serie de Convenios sobre doble nacionalidad suscritos 
entre Eapaila y los distintos pafses hispanoamericanos, publicamos hoy ei 
texto del Convenio suscrito entre Espafia Y la República de Honduras (1) 

El texto y documento de ratifkaclón de este Convenio han sido publi- 
cados en el Boktfn Oj%iul del Estado, núm. 118, de 18 de mayo de lM7, 
y son del tenor siguiente: 

- INSTRUMENTO ck ratificación del Convenio de doble nacimuzlidad mlrc 
E~paiiu y lu Repúblicn de Honduras. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

Y GENERAI~SIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el dfa 15 de de junio de 1956, el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Teguci- 
galpa, D. C., jbntamente con el Plenipotenciario de Honduras, el Tratado 
de Doble Nacionalidad entre el Estado Eepaíioi y la República de lion- 
duras, cuyo texto certi5cado se inserta a continuación: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Espafiol y 
Su Excelencia el Presidente Constitucional de la República de Honduras, 
Considerando que los eepa5oles y los hondurefios se encuentran plena- 

mente identificados por lazos de tradición, sangre, cultura Y lengua. 
Considerando que tal identificación hace que de hecho los españoles 

en Honduras y los hondureños en España se sientan en su propia Patria. 

(1) ~0s anteriores Convenios fueron concertados con lt+a Repúblicaa d6 
Chile, Perú. Paraguay, Guatemala, Nicaragua, Bdivk wdor Y coata 
Rica. I.,os textos respectivoa pueden encontrarse en eata R~VIBTA, núm% 6 
(páginas 174 y sigs.), 9 Ipags. 283 y SigS.). 13 (Págs. 228 Y slgs.), 17 (pá- 
@las 119 y sigs.), 19 (págs. 143 y sigs.) y 22 (págs. 105 Y s@!w. 
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Considerando que los Tratados de Doble Nacionalidad entre Espafia y 
las Ftepdblicas Hispanoamericanas responden a la aspiración de construir 
un nuevo orden jurídico iberoamericano como expresión institucional y 
tangible de ese vigilante estado de conciencia, que es, hoy por hoy, la 
comunidad de todos loa pueblos hispánicos, cuyo progreso en el camino 
de la unidad, de la prosperidad y el orden son tan necesarios para el 
equilibrio mundial. 

Considerando que el Código civil espafiol y la Constitución polltica de 
Honduras coinciden en facilitar la celebración de Tratados que permitan 
a los españoles en Honduras y a los hondurefios en España adquirir la 
nacionalidad hondureña o española, respectivamente, en condiciones pri- 
vilegiadas. 

Considerando que no existe objeción alguna para que sus respeCtiVOs 

connacionales puedan ostentar las dos nacionalidades, a condición de que 
una sola de ellas tenga ‘plena eficacia, origine la dependencia politica 1’ 
se especifique la legislación a la que aqu4llos quedan vinculados. 

Han decidido suscribir un Tratado especial sobre dicha materia para 
dar efectividad a los principios enunciados y poner en ejecución las norma- 
pertinentes de sbs respectivas legislaciones, y, a este fin, han designado 
por sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al excelentfslmo señor Em- 
bajador de España en Honduras, don Justo Bermejo y Gómez, y 

Su hkcelencia el Presidente Constitucionàl de la República de Hondu- 
ras, al excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor Ti- 

burcio Carfas Castillo, 
quienes después de haber cambiado sus Plenos Poderes, encontrados en 
buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

-iR’IíCUu> 1.’ 

Los españoles y los hondureños podrin adquirir la naciotilldad hondu- 
veña o espaiiola, respectivamente, en las condiciones y en la forma pre- 
vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes Contr;r.- 
tanies, sin perder por ello su anterior nacionalidad. 

Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad española ir 
hondurefia por naturalizacibn no podrán acogerse a las disposiciones (le1 
presente Tratado. 

La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente 
Por medio de. los documentos que ésta estime necesarios. 

ARTÍCULO 2.O 

L& españoles que hayan adquirido la nacionalidad hondureña, consw- 
vando SU nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Honduras, 1 IOS hondureños que hayan atl- 
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quirido la nacionalidad española, conservando su nacionalidad de origen, 
tlebetin ser inscritos en el Registro Civil español correspondiente al lugar 
del dom!cllfo. 

Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo anterior, co- 
xunicarán las inscripciones a que se hace referencia en el mismo a la 
I~~mbajada respectiva de la otra Alta Parte Contratante. 

A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, 10s 
españoles en Hondurãs y los hondureños en España gozarán de 13 plena 
condición jurídica de nacionales, en la forma prevista en el presente Tra- 
tado y en las Leyes de ambos países. 

ARTfCULO 3.” 

Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgainientu 
de pasaportes, la protección diplomática y el ejercicio de 10s derechos ci- 
viles y políticos se regirán por la Ley del país donde se hallan domiciliados. 

Los nacionales de ambas Partes Contratantes a que se hace referencia 
no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambaz 
en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aq~~clla VII 
que tenga su domicilio. 

Por la mkna legislación se regulará el cumplimiento de Ias ub1ig.k 
ciones militares, entendiéndose como ya cumplidas si hubiesen ~+~tlo W- 
tistechas o no exigiesen tales obligaciones en el país de procedencia. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos regulados por la 1.x!- 
del país del domicilio no podrán surtir efectos en el pals de origen si ella 
lleva aparejada la violación de sus normas de orden público. 

. 
&tTfCULO 4.” 

El traslado de residencia de los acogidos a los beneficios del presente 
Tratado al otro psis contratante implicará automáticamente cambio de 
Uomlcilio y, por consiguiente, de nacionalidad. Las personas que efectua- 
sen dichos cambios estarán obligadas a manifestarlo así ante las autorl- 
uades competentes de los respectivos países. En el caso de que una per- 
sona que goce de la doble nacionalidad traslade su residencia al territo- 
rio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de deten- 
minar la dependencia polltica y la legislación aplicable, el últfmo que hu- 
biere tenído en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes. 
Quienes gocen de la doble nacionalidad no podrán tener, a los efectos del 
presente Tratado, m6.s que un domicilio, que será el último registrado. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a comunicarse a través de la 
Embajada correspondiente, en el plazo de sesenta dlas, las adquisiciones 
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de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en 
aplkación del preaente Tratado, asf como los actos relativos al estado civ1; 
de las personas beneficiadas por el. 

ABT~XJLO 6.” 

Loa eepafioles y los hondureños que hubiesen adquirido la nacionalidad 
hondurefia o española, respectivamente, renunciando previamente a la dio 
origen, podrán recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad 
ante las autoridades competentes respectivas y de acuerdo con las dispo- 
siciones legales de cada una de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 1.’ 

Los españoles en Honduras y los hondureños en Espafia que no estu- 
vieren acogidos a los beneficios que les concede este Tratado, continuar6n 
disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones 
hondureñas o españoles, respectivamente. 

ARTfCL’LO 8.” 

Orando las Leyes de Esparia y, asimismo, las Leyes de la PteptIbhca de 
Honduras atribuyan a una misma persona la nacionalidad espa5ola Y la 
nacionalidad hondureña, podrá acogerse tambien dicha persona a los he- 
nefídcm del presente Tratado. 

AnTfcum 9.” 

Ambos Gobiernoa se consultaran periódicamente con el fin de eetudiar 
Y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme Interpida- 
cián Y aplícacibn de este Tratado, aef como las eventuales modiflcaclones 
Y adfcíonea que de comdn acuerdo ae estimen convenientes. 

ARdcuKl 10 

El presente Tratado seti ratificado por las dos Altas Partes CoMratan- 
teS, y laa ratificaciones ae canjearán en Madrid lo antea que sea posible. 

Entrar5 en vigor a contar del día que se can&en las ratificaclones y 
continuará indednidamente su vigencia, a menos que una de lss Altas 
Partee Contratantes anuncie odcialmente a la otra, con un ah de ante-- 
lación, SU voluntad de hacer cesar sus efectoa. 
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EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios han firmado 
en duplicado, el presente Tratado y estampado en 61 su sello en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince dfas del mes de jumo de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Por el Gobierno de Espafia, 

I 

Por el Gobierno de la República 

Justo Bermejo Gdmez 
de Honduras, 

Tiburcio Cnrías Castillo 

POR TANTO, habiendo visto y examinado los diez artfculos que inte- 
gran dicho Convenlo, oída la Comlsi6n de Tratados de las Cortes EspaAo- 
la% en cumplhniento de lo prevenido en el art. 14 de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratifkar cuanto en ella se dispone como en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, conservarlo y hacer 
que se Zunpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de 
Ratificacíón firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el in- 
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

El canje de los Instrumentos de Ratl5cacl6x se realizó en Madrid el 
dka 25 de abril de 1957. 


